
   
   

   

      

    

    

    

    

    

    

     

    

   

    

   

  
     

  

JCSL GLOBAL 

Guayaquil 11 de Junio del 2018 

Señor a 

Juan Carlos Solís Loayza 2? 
Cludad.- a v 

Estimado Señor Solís 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía JCSL 

GLOBAL S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estuto 

social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

Sus atribuciones constan en el estatuto social de la compañía contenido en la escritura pública 

otorgada por la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil el 11 de Febrero del 2014, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de Febrero del 2014 

Atentamente, 

Tannia Pácheco Valdivieso 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía JCSSL GLOBAL S.A para el cual he 

sido elegido.- Guayaquil 11 de Junio del 2018 

  

Solís Loayza Juan Carlos 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cedula de identidad: 0915416465 

   
O ATOS 

INSCRIPCIÓN 
CONSTA» 

recistro EN HOJA DE SEGURA 

MERCANTE ADJUNT
A.



ed Re istro! Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:29.241 ——... 
FECHA DE REPERTORIO:12/jun/2618" 
HORA DE REPERTORIO:12:34 a 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : 

  

|Registrador Mercantil del 

, 1.- Con fecha doce de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JCSL 
GLOBAL S.A, a favor de JUAN CARLOS SOLIS LOAYZA, de fojas 
28.562 a 28.565, Registro de Nombramientos número 8.041. 

( 

ORDEN: 29211 ) 
PR ] 

BRA RRA 

BORRAN AAN 

IA AAA DEL CANTON GUAYAQUIL 
956 rR 5 PIDO LORFORA pue DELEGADO 

  

Guayaquil, 14 de junio de 2018 

, 

REVISADO ronbl 

A 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N» 0380697 
) 

 


